
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00014-00 
 
Confrontada la contestación de la demanda con los requisitos del artículo 96 del 
Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2000, se advierten las siguientes 
falencias: 
 

1) El poder debe indicar expresamente la dirección electrónica de la 
mandataria, que ha de coincidir con la del Registro Nacional de Abogados.   
 
2) En cuanto a la petición de oficiar a Conectar Tv debe precisar cuál hecho 
pretende probar.  
 
3)  La solicitud testimonial no reúne los requisitos del artículo 212 ibidem, en 
cuanto no se enuncia concretamente los hechos materia de prueba, si son 
mayores de edad y el canal digital donde pueden ser contactados. 
 

Por lo demás, no hay evidencia del envío a la demandante, tal como lo prevé el 
art. 3º del Dto. citado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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